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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 23 de febrero de 2024. Al despacho de 
la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

recibido de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, el 31 de octubre de 2024, revocando el auto impugnado del 21 de 
junio de 2023. Sírvase proveer. 

                                       

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a OBEDECER Y 

CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en auto del 31 de octubre de 

2023 (folios 1 a 14 pdf01 cuaderno 02 Segunda Instancia). 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el día VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE 

2025 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  
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REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920210033200 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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